
Guatemala,3l de agorto de 2020

Ingeniero
Hugo lsrael Guerra Escobar
Dircdor General de Hidrocarburos
Min¡ster¡o de Energía y Minas
5u Despacho

5eñor Director:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020,8-ZO2O 9-2020 y 12-2020 del
presidente de la República y oecretos 8-2020, 9-2020, 72-2020, aprobados y reformados por tos

Decretos No. 8-2020, 9-2020, 2f-2020, 22-2020 y 27-2020 det Congreso de la República que

ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Cálarnidad pública en todo el tetitorio nacronat como
consecuencia del pro¡unciamlento de la Organizacón ¡.4undial de la Salud de la epidemia de
coronavirus COVID-19 como emergencia de salud pública de lmportancia internaclonal y de pan
pafa la Prevenc¡ón, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVI0-19) en Guatemala del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Soc¡at.

De conformidad con las disposicioñes presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para
el estficto cumplimie¡to, sr.rs modificaciones y ampliacio¡es de fecha 03, 10 de mayo, 5, 14, 28
dej!nio 13 31 Juliodel2020 Se establecen prohlbiciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labo.es y actividades en las d stintas dependencias del Estado, asícomo en el
Sector Privado por eltiempo establecido y señalado anterlormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de ia República y Gabinete de Gobierno, asícomo el pefsonal que determ ¡en
cada una de las autoridades supedores de las entidades públicas

Conforme a los l\¡emorándum DS-MEl!1-APl\4-005-2020 DS'IVEM-AP[¡-007-2020, DS-l\¡E[,1-AP]Vl-
009-2020, DS-MEM-APl\4-019-2020, DS-l\,lEM-AP|VI-o21-2020. el l\¡ ¡istro de Energia y N¡inas y
CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las drsposrcrones
presidenciales emite las disposiciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que
jntegra esta Institución.

En los numé€les 4 5 y 6 se esiáblece que se debe reducir al máximo la aEistencia de personel,
que se inforrne al personal que debe estar disponlble en sus hogares paÉ atender cLralquier
eventualidad, y permitir el trab¿jo desde casa facilitando los insumos necesarlos. AsÍ como as
Nofr¡ativas Internas mfnimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestaclón de
Servicios Dor Teletfabaio de for¡a Remota.

Las disposiciones anteñores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo
al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los
distintos conkat¡stas y el i\¡lnisterio de Energía y [¡inas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH-23-

2020 de prestación de setvic¡os técn¡cos, fueton rea izadas confofme las dispos clones a¡teriofes.
por lo que las mismas se rea izaron tanto en las instalaclones de l\¡inisterio de Energia y N4inas así
como fLJera de ellas.



Por este med¡o me diñjo a uled con el propós¡to de da¡ @mplim¡enb a la Cláusula de Oclava
del Cor{rato Numeo 0GH.23"2020, Celebrado enbe la DIRECCION GENERAL DE
HIDROCARBUROS y ml persona para la presentac¡ón de SERVICIOS TEC ICOS bejo el
renglón 029, me p€rmito pr€E€ntar el lñfonne Men¡ual d€ acl¡üdades desanolladas en €l pgriodo
del 0l .l 3l de ¡goaio2020.

59 dgtallan Actvldad€ ¡ cont¡nuac¡ón:

. Se apoyó en monltoreo de prec¡os de eslaciones de servic¡o€ de productos pefoleros
de forma presencial y telefónica en el departamento de lzabal, en 9u rnunicip¡o de Puertq
Ba¡dos.

or{froREo PUERTO BARRIOS

No. Estac¡oneg
(Teletónlca)

sa[To torAs
l{o. Est¡clone€

(Pncenclal)

MONITORE(' 1 t3

MONITORE<' 2

MONÍIOREO ! 13
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La ¡nbmac¡ón generada sobae el monibreo de paeaios de estaaiones de serviaio, se t'ashdó al
Dep€rbmenb de ArÉlis¡s Econón¡co, para su conoc¡n¡enb y eHos procedentes.

. Se apoyó en la padic¡paqión del plañ de descarga de 7 buqueg de productos petroleros,
en 19 verificac¡ón de lag med¡da9 injoial€s y inaleg en tanquB do almaceflamiento, en la
recopc¡ón de papelela y muesiras de producto8 pelrolerob, en las difererfea terminalas
de almacenam¡ento en el mun¡cip¡o de Puedo Banios, en lo que respecia a las
imporbc¡ones y e¡poÉacbnes de podudoB pe{¡olefoc reál¡zadas en el liloral del
aüánüco
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La documentación de cada buque recibido es enfegada vla elec-fón¡c€ al Deparbmento de
Fiscal¡zac¡ón Técnica de ls oirece¡ón Geñeral de H¡drccarburos y la8 cop¡as ori¡inales son
archivadas e¡ la Delegación del muni:ipio de puerto barios-

. Se apoyo en elmonitoreo determinales a d¡ario de term¡nales de litoral del atlántico, esta
infor¡hación e9 enviada al depa¡tamento de H¡drocaóuros.

. Se apoyo ef¡ la Fálización de ¡ntoÍne para el departameito de E$lotación de Teír¡nal
Piedras neg¡as, eo exporlación de cfudo nacional.

. Se apoyó en actualizar la base de datog de importaciones y exporbciones de produqtog
pefoleros coÍespondientes del ACÍA-PSTC.|{)73.2020 a la ACTA.PSÍC{-079-2020,
la ¡nfomación y dodmer{os generadG s€ lÉsladaron vía electón¡ca al Departamento
de F¡scalkac¡ón féd!¡ca par¿ su archiro y consulta posGrioa.

. Seapoyóen actuallzaf 19 base deanálisis de calidad delaño 2020, de las importac¡ones
y exportacioneg de productos petroleros del ACTA-PSTCI{71.2020 a la ACTA.PSIC.
14?7-2020, La iñformacjón y documentos generados se trasladaron vfa electón¡ca al
Depariamento de Fbcal¡zación Técnica pa|a su aróivo y consulta po€terior
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